
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE 

EXPEDIENTE       No. 110014003016-2020-00005-00 

INSOLVENTE:      SLODOBAN WILCHES MOLANO 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

ORDENAR a la secretaria dé cabal cumplimiento a lo ordenado en el 

auto del 25 de noviembre de 2020, esto es, comunique la designación 

al liquidador.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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